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N° 69 (XLIII) CESE DE LA APLICACIÓN*

 El Comité Ejecutivo,

Recordando la Conclusión N° 65 (XLII) que, entre otras cosas, destacaba la
posibilidad de emplear las cláusulas de cesación contenidas en los párrafos 5 y 6 del
artículo IC de la Convención de 1951 en situaciones en las cuales un cambio de las
circunstancias en un país determinado tiene una naturaleza tan profunda y duradera
que los refugiados de ese país ya no requieren protección internacional, y no pueden
seguir negándose a reclamar la protección de su propio país, siempre que se reconozca
que, por razones poderosas, algunos individuos siguen manteniendo su condición de
refugiados,

Tomando en cuenta que la aplicación de la(s) cláusula(s) de cesación de la
Convención de 1951 depende exclusivamente de los Estados Contratantes, pero que la
Alta Comisionada debe participar en ello de la manera adecuada, de conformidad con
la función de la Alta Comisionada de supervisar la aplicación de las disposiciones de
la Convención de 1951 previstas en el artículo 35 de la citada Convención,

Observando que cualquier declaración de la Alta Comisionada en el sentido de que
la competencia que se le reconoce en el Estatuto de su Oficina en relación con
determinados refugiados dejará de aplicarse, puede resultar útil a los Estados en lo
que respecta a la aplicación de las cláusulas de cesación y también a la Convención de
1951,

Convencido de que es necesario adoptar un planteamiento cuidadoso de la
aplicación de las cláusulas de cesación en el que se utilicen procedimientos
claramente establecidos a fin de dar a los refugiados la seguridad de que su condición
de tales no será objeto de revisiones innecesarias a la luz de cambios temporales, que
no sean de carácter fundamental, en la situación imperante en el país de origen,

a) Subraya que, al tomar cualquier decisión sobre la aplicación de las cláusulas
de cesación basada en «la desaparición de las circunstancias», los Estados deben
evaluar cuidadosamente el carácter fundamental de los cambios ocurridos en el país
de nacionalidad o de origen, inclusive la situación general de los derechos humanos,
así como la causa específica del temor a ser el objeto de persecución, a fin de
asegurarse de manera objetiva y verificable de que la situación que justificó la
concesión de la condición de refugiado ha dejado de existir;

b) Subraya que el elemento esencial en dicha evaluación por parte de los Estados
es el carácter fundamental, estable y duradero de los cambios, para el establecimiento
del cual se utilizará la información adecuada de que se disponga a este respecto
procedente, entre otros, de los organismos especializados, incluido en particular el
ACNUR;

                                                     
* Conclusión aprobada por el Comité Ejecutivo del programa del Alto Comisionado por recomendación del Subcomité
Plenario sobre la protección internacional de los refugiados.
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c) Hace hincapié en que la invocación de las cláusulas de cesación por «la
desaparición de las circunstancias» no se aplicará a los refugiados que sigan teniendo
motivos fundados para temer ser objeto de persecución;

d) Reconoce por consiguiente que todos los refugiados afectados por la decisión
de aplicar a un grupo o clase de refugiados estas cláusulas de cesación deben tener la
posibilidad, a petición suya, de que dicha aplicación se considere de nuevo en su caso
concreto atendiéndose a su aplicabilidad a su caso individual;

e) Recomienda que, para evitar los casos difíciles, los Estados examinen
atentamente la posibilidad de conceder un estatuto adecuado, que conserve los
derechos previamente adquiridos, a las personas que tengan razones apremiantes,
derivadas del hecho de haber sido objeto anteriormente de persecución, para negarse a
volver a reclamar la protección de su propio país y recomienda, además, que las
autoridades pertinentes consideren igualmente la posibilidad de adoptar las medidas
adecuadas, que no pongan en peligro la situación creada de los interesa- dos, para su
aplicación a aquellas personas de las que no se pueda esperar que abandonen el país
de asilo debido a una larga permanencia en ese país que haya dado lugar al
establecimiento de fuertes vínculos familiares, sociales y económicos en el mismo;

f) Recomienda que los Estados, al hacer efectiva una decisión de invocar las
cláusulas de cesación, actúen en toda situación de manera humanitaria en lo que
respecta a las consecuencias para los individuos o grupos afectados, y que los países
de asilo y los países de origen faciliten conjuntamente el regreso, asegurándose de que
éste se produce de manera justa y digna. Cuando corresponda, la comunidad
internacional debe poner a disposición de los repatriados asistencia para la
repatriación y la reintegración, inclusive por conducto de los organismos
internacionales pertinentes.


